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SECCIOfl BE L1 CACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persona* déla Augusta Real Familia.

(Gacetas i° y 2 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Ante el temor de que ei au

mento incesante de la exportación de 
aceites de oliva pudiera comprometer la 
conservación de las reservas necesarias 
para atender las necesidades del consu
mo nacional, fueron dictadas por este 
Ministerio las Reales órdenes de 4 y 13 
del corriente mes, que dejaron limitada 
la salida para el extranjero á los pro
duelos refinados, cuya concurrencia en 
los mercados exteriores no podía inte- 
frumpirse sin causar grave daño á los 
Intereses de la producción olivarera, No 
hun sido suficientes estas precuaciones 
Para contener el aumen o de la expor- 
táción de aceite refinado y continua sub
ástente el problema de restringir a sa
lida del mismo para el extranjero, em
pleando medios legales que armomeen 
los intereses de los productores con la 
Imperiosa necesidad de retener en Es- 
^Oa las cantidades que sean índispen- 
8ablea para el consumo interior; ambos 
^jetos sólo pueden lograrse mediante 
^imposición de un gravamen sobre la 
Aportación que con enga la salida exa
gerada de nuestros aceites con destino á 
Pulses extranjeros y beneficie al consu 
^idor español.

En virtud de las razone* expuestas,
8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 

^d con lo acordado per el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

t° El aceite de olivas refinado A 
Ws q  refiere el número 3.° de la Reai 
Qtden de 4 de Julio último, que en lo su 
Cesivo se exoorte por las Aduanas de la 
^ninsuia é islas Baleares, satisfará en 
c°Qcepto de gravamen 40 pesetas por 
Cada 100 kilogramos.
> 0 Quedan exceptuados de dicho
^puesto los aceites de oliva que se des 
'^en al abastecimiento de las islas Ca- 
^rias, Fernando Póo, Ceuta y Meiilla;

expediciones para aquellas provin 
^’as y posesiones prestarán obligación 
:e justificar su llegada á las mismas 
^otro de un plazo prudencial, incu- 
Riendo en el delito ó falta de defrauda- 
cwh por cualquier medio se llegase á 

comprobar la entrada en país exlrauj i 
ro de las exportaciones documentadas 
eos aquellos destinos.

3 .° Queda prohibida la exportación 
de aceite de oliva por los puertos de las 
islas Canarias, Ceuta y Meiilla, debién 
dose cobrar el gravamen que se esta
blece á las cantidades que se embar 
quen en concepto de provisiones para 
los buques que toquen en los mismos.

4 .° E gravamen de que se trata 
empezará á cobrarse por las Aduanas 
una vez que sean transcurridos dos día* 
después de aquel en que aparezca la 
presense Real disposición en la Gcce a 
de Madrid.

De Rea. orden lo digo á V. I. paia su 
conocrmiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V I. muchos años, 
Madrid, 31 de Julio de 1917.

BÜGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta z,° de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: De acuerdo con la propues

ta formulada por el Instituto de Refor
mas sociales por Real orden de 6 del 
corriente, se ha convocado el concurso 
para repartir el primer 50 por 100 de la 
subvención del Estado destinada al fo
mento de la construcción de casas ba
ratas. •

Teniendo en cuenta los plazos mar
cados en el articuio 97 del Reglamento 
prov.sional de 11 de Abril de 1912, pro 
cede convocar el segando concurso á 
que se refiere el articulo 21 de la ley de 
Casas baratas, reformado por las de 30 
de Diciembre do 1914 y 4 de Enero de 
1917, á fin .de distribuir el segundo 
50 por 100 de la cantidad que, en coa- . 
cepto de subvención, aparece consigna ■ 
da en. ei articulo 2.° del capitulo 8.° de 
la sección 6.a de los Presupuestos del 
Estado para el ejercicio corr ente, 50 
por 10) que, en este caso, asciende á la 
cantidad de 235.000 pesetas.

El articulo 21 reformado de la Ley á 
que antes se ha hecho referencia, dispo
ne que esta cantidad se distribuya en 
subvenciones á los particulares ó enti
dades constructoras de casas baratas, 
eniondo presente siempre el número de 

individuos que hayan de resultar favo
recidos por la construcción.

Igualmente, y previos los informes 
del Instituto de Reformas Sociales y de 
las Juntas locales de fomento y mejora 
dehabitacionesbaratas, podrá destinar
se parte ó todo de este 5) por 100 á 
garantizar el interés que devengue las 
obligaciones que emitan las Sociedades 
cooperativas con el fin de obtener re
cursos para la construcción de casas 
baratas,

Este ínteres no podrá exceder nunca 

del 5 por 100, y la amortización de es
tas obligaciones será de cuenta de ias 
Sociedades emisoras, que al solicitar la 
emisión presentarán el cuadro respec
tivo de amortización.

Determ na también el dicho articulo 
21 reformado, que si en algún caso no 
pudiera darse al primer 50 por 100 de 
la subvención del Estado la aplicación 
dispuesta en el párrafo segundo del 
mismo, ya por no haberse verificado 
ningún préstamo de aquellos á que di
cho párrafo se refiere, ó ya porque esta 
clase de préstamos no se hubiera hecho 
en la cantidad suficiente para agotar el 
citado 50 por 100, éste, ó la cantidad 
que de él sobrare, se dividirá en tres 
partes iguales, -destinando dos terceras 
partos á acrecer las subvenciones de las 
Sociedades cooperativas, s.empre que 
dichas subvenciones no excedan del 25 
por 100 del capital invertido, conforme 
á lo dispuesto en el articulo 22 de la 
Ley de 12 de Junio de 1911, y garanti
zar el interes que devenguen las Obli
gaciones que emitan las citadas Socie
dades en la forma y condiciones que se 
expresan anteriormente. La otra terce
ra parte, y el sobrante de las dos ter- 

- ceras partes á que antes se ha hecho 
referencia, si lo hubiere, acrecerá á las 
subvenciones concedidas á las demás 
entidades constructoras, siempre tam
bién que no exceda del 25 por 100 del 
capital invertido en la construcción de 
cada año. -

De conformidad con la reforma in*rn- 
ducida al repetido articulo 21 de la Ley 
jor la de 4 de Enero de 1917, no podrán 
gozar de los beneficios concedidos en 
lieho articulo las Sociedades que re
partan á sus socios ó los particulares 
que obtengan más de 5 por 100 en con
cepto de ut lidades, entendiéndose com
prendidas en esta disposición las Socie 
lad-is que con anterioridad á dicha re
forma tuviesen aprobados sus Estatu
ios, en los que se estableciere que aque
llas utilidades no serian superiores al 
4 por 100.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido 

disponer que las condiciones que habrán 
de cumplirse para tomar parte en dicho 
concurso, sean las siguientes:

1 .a Las Sociedades ó particulares 
que pretendan optar en este concurso, 
presentarán, hasta las seis de la tarda 
del día 16 de Agosto próximo, y ante 
la Juma de Fomento y mejora de casas 
oaratas correspondientes, las oportuna* 
solicitudes. En caso de que no exista en 
ía localidad Junta de Fomento, las so
licitudes se remitirán al Instituto de Re
formas Sociales, considerándose com 
¿rendidas dentro del plazo aquéllas que 
se hubieren recibido en el Registro ge 
aeral de dicha Corporación, ó deposita- 
tas en el Correo antes de las seis de la 
tarde del día antes fijado.

12 .a A la solicitud se acompañarán 
los documentos necesarios para acredi-

|«ar las circunstancias que á continua
ción se expresan:

, a) Haber obtenido la calificación de 
casa barata en la forma dispuesta en el 
capitulo 3.° del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912, respecto de aquellas 
construcciones en las que se haya inver
tido el capital por el que se solicita la 
subvención.

ó) Indicar el fin que la Sociedad con
cursante se propone, en relación con las 
casas edificadas ó que se proyecte edifi
car; el plan trazado para llevarlas á 
cabo; el cálculo en que se basa su ges
tión financiera: los plazos fijados para 
llevar á cabo la construcción, y la reía- 
c ón de ias casas ya construidas, si se 
hubieran ya terminado ias edificaciones, 
ndicando si se encuentran ó no alquila

das ó adjudicadas en propiedad estas 
viviendas, y cuantos extremos análogos 
se estimen oportunos para fundamentar 
su petición.

c) Hacer constar la forma de subven
ción á que se opta dentro de este con
curso, especificando si se solicita la 
subvención directa ó el abone de inte
reses de las obligaciones emitidas. En el 
caso de acudir al concurso en las dos । formas antes expresadas, se presenta • 
án solicitudes distintas, acompañando 

á cada una la conveniente documen
tación. .

d) Hacer constar, con referencia á 
sus Estatuios, cuando se trate de socie
dades, y mediante declaración, si de 
particulares, que los beneficios, como 
empresa, no excederán del 5 por 100 
anual.

Si se trata de particulares, de
clarar además que se someten á las dis
posiciones de la Ley de 12 de Junio de 
1911 y del Reglamento para su aplica
ción.

f) Acred.tar el número de individuos 
que hayan de resultar favorecidos por 
ia construcción,

Las Sociedades cooperativas que 
soliciten la garantía del interés que de
venguen las obligaciones que emitan 
con el fin de obtener recursos para la 
construcción de casas baratas, habrán 
también de acreditar en forma legal 
las operaciones de préstamo realizadas, 
condiciones en que se hace la emisión 
do las obligaciones, garantía de las 
mismas y cuadros que amortización, 
acreditando además que este interés no 
excede del 5 por 100.

A) Las Sociedades cooperativas que 
«engan entre sus fines el de la construc
ción de casas baratas para sus socios, 
deberán acreditar que practican las 
operaciones de cooperación en la cons- 
^rucción con entera independencia eco
nómica de las que se refieren á otros 
fines sociales, sin que en ningún caso la 
. esponsabiiidad contraída en la gestión 
de es ios Afecte a las operaciones rela
cionadas con la construccsón de casas 
baratas, con arreglo á lo dispuesto en el 

6 articulo 94 del Reglamento,
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í) Hicer cónstár detalladamente, ; 
mediante certificado facultativo ¿e un 
Arquitecto ó persona aotorizada por la 
Lsy, el capit»; to^al empleado en la 
ed.ficación de casas baratas en el mo
mento de formular la petición, y cu >1 es 
el capítai que anualmente se ha inver 
t do en las" obras Los particulares ó 
Sociedades que hayan obten do subven 
ción en los concursos celebrados duran
te el pasado año, harán constar el capi
tal inver ido desde Agosto de 1916 has
ta la fecha.

/) Hacer constar el capital invertido 
por el cual se solic ta la subvención ó la 
cantidad que representan los intereses 
correspondientes al año 1917 de las obli
gaciones emitidas.

fc) A las sol citudes acompañarán 
las Sociedades peucionarias las Memo 
rías y balancea correspondientes al año 
1916, á no ser que en tiempo oportuno 
hubieran remitido d chos documentos 6 
la Juma de fomento y mejora de casas 
barafas correspondientes, ó al Instituto 
de Reformas Sociales.

3 .° Durante Ja segunda quincena 
del mes de Agosto informarán detalla
damente las Juntas respecto á las so 
licitudes que hub:eran recibido, remi 
tiendo aníe^ de! día 10 de Septiembre 
dichas solicitudes al Instituto de Re - 
formas Sociales, quien á su vez in 
fjrmurá sobte la distribución de la sub 
vención legal, y remitirá la convenien 
te propuesta, con todos ¡os antecedentes 
ai Ministro de la Gobernación.

El informe de las Jumas respecto á ■ 
las solicitudes de subvenc ón directa se 
extenderá en el impreso que oportuna 
mente les será remitido por el Instituto 
de Reformas Sociales, y contendrá to 
dos los detalles que en dicho impreso 
se especifican, asi como todos aquellos 
elementos deja cío que las Juntas es 
timen necesario hacer constar para la 
mejor resolución de la solicitud

4 .° Se hace constar que para la 
apreciación det capital invertido se re 
bajará la cantided percibida en con
cepto de subvención en el último con
curso en que ésta se hubiera obtenido.

5 0 Para la distribución de este se
gundo 50 por 100 de la subvención le
gal se tendrán en cuerna las preferen 
cías marcadas en el articulo 99 del Re
glamento citado,

6 .° Los Ayuntamientos, con arreglo 
A lo dispuesto en el articulo 37 de la 
Ley, podrán acudir al concurso de que 
trata el párrafo tercero del articulo 97 
del Reglamento, siempre que se ajus 
ten á las condiciones que el mismo de 
termina.

7 .° EL Instituto de Reformas Socía- 
ks se reserva la facultad de inspección 
por medio de la Corporación ó persona 
que en cada caso designe, de las opera
ciones, trabajos y obras realizados poi 
las entidades particulares solicitantes, 
A fin de comprobar la exactitud de las 
inversiones de capital de ios mismos á 
los efectos de la ley de Casas baratas,

La Real orden anunciando estos con 
curaos se insertará en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  tan pronto como los Gober
nadores civiles tengan conocimiento, 
de los cuales procurarán también que 
las disposicioues en la misma conteni
das adneíeran la mayor publicidad po
sible,

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos, Dios guarde á V. I. 
muchos afios, Madrid, 24 de Juno de 
1917,

SANCHEZ GUERRA, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 28 de Julio}

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bollas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Los plácemes que eu Cen

tros oficiales y particulares merecen las 
publicaciones de esa Dirección General 
del digno cargo do V. I.,, su aplicación 

inmediata para los servicies hidráulicos 
forestales, mineros, agronómicos, los 
valiosos da os que encierran para It-.s 
Autoridades gaberna ívss, j idic^les y 
militares, para loa estudios de Geogra
fía, de Historia, de Medie n?., para el 
Ingeniero, para el agricultor, para el 
deportista, para todo el país, en suma, 
y las cada día mas numerosas peticio
nes y consu tas que de ellas se hacen, 
si demuesir.*n prácticamente la inmea 
sa y pública utilidad de ios trabajos del 
InstLuio Geográfico y Estadístico, prue 
bason tambié-o de queé-ros, por tama 
yor parte de la Nacióo se desconocen; 
y como justos es que puedan aprove
charse por todos, que por todos se 
vean y se juzguen, que dejen de ar
chivarse silenciosamente y de ed tarse 
sin publicidad.

8 M, e5 Rey (q. D, g.) se ha servido 
d aponer que al principio de cada tri
mestre, se repartan los trabajos de ese 
Centro publicados durante el próximo 
anterior, a todos los Ministerios y de
pendencias del Estado, á establecí* 
míen os docentes de cultura, á la Pren
sa y á las Autoridades locales y provin
ciales, en la parte que les interese, y 
que, para conocimiento y consulta del 
púb.ico en general, se siiúon eu las ufl 
ciñas de! Instituto Geográfico y Esta
dístico de prov acias, colecciones com
pletas y catálogos de todas las publica
ciones existentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento v cumplimiento. D os 
gurdne á V. I. muchos años, Madrid, 21 
de Jobo de 1917.

ANDRADE.
Señor Director genera! del Instituto 

Geográfico y Estadístico.
(Gaceta 3o de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
El Reglamento vigente de Sanidad 

exterior en su artículo 83, dispone que 
los barcos mercantes deben ir provistos 
del material sanitario que señale esta 
Inspección, y que los provistos de todo 
aquel que corresponda á su respectiva 
clasificación puedan ostentar una placa 
para acreditar sus perfectas condicio* 
nes de higie-je. La posesión de esta pla
ca da lugar á la excepción de pago de 
derechos por reconocimiento y por de
sinfección, y hasta podrá eximirles del 
régimen sanitario en aquellos casos que 
se mencionan en el artículo 84 del Re
glamento citado.

Bien claramente se manifiesta en los 
preceptos indicados que el propósito de 
la Administración sanitaria no fué o t o  
que el de conceder al tráfico marítimo 
todas aquellas facilidades compatibles 
con la seguridad de las personos em
barcadas, ea cuaanto ai orden sanita
rio, y con interés supremo de la salud 
pública, no olvidándose en ellos de 
otorgarle recompensas de orden econó
mico, bastante considerables, que le 
permiten ventajosos resarcimientos de 
los gastos queleocasionen dotar un bar
co de iodo el material sanitario que le- 
glameutariamente le corresponda.

Inspirada en este orden de ideas y en 
cumplimienta del articulo 83, ya indi
cado, esta Inspección general clasificó 
los barcos y relacionó el material sani
tario de que debían proveerse, en Cir
cular de 14 de Marzo último, y teniendo 
eu cuenta las dificultades que ofrece 
para su económico funcionamiento la 
instalación de algunos aparatos en bar
cos que carecen de propulsión á vapor, 
ha tenido por con veniente disponer que 
A los barcos de vela mayores de 300 
toneiadas, comprendidos en el grupo 
tercero A que se refiero la citada Circu
lar de 14 de Marzo, se les dispense de 
llevar la estufa de dossinfección á va 
por y el aparato de destilación que en 
dicha Circular se indican, y que á los 
barcos de vela menores de 300 tonela-, 
das, ademas de dispensarles de los indi-

cadot aparatos, se les dispen e tamb’én 
de! sulfurador, autorizándoles para que 
llevan á cabo las sulfuraciones en de
feco de aparatas, por combustión ordi * 
naria de azufre.

Lo comunico á V E. para su conoci
miento, el de los Directores de las Es
taciones Sagitarias de puertos y el del 
Comerco. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid, l.° de Agosto de 1917 — 
El Inspector general, Manuel M, Sala- 
zar.
Señores Gobernadores civ les de tas 

provincias marítimas. Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Go
bernador del Campo de G braltar,

(Gaceta 2 de Agosto)

LECCION PROVINCIAL
INSTITUTO GEOGRAFICO

V ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Cir c u l a r . —Para poder dar cumpli
miento á lo dispuesto en la Instrucción 
para llevar á efecto la inscripción de 
los varones de 25 y más años de edad, 
que ha de servir de base para formar 
el Censo electoral correspondiente al 
año de 1917. Instrucción inserta en el 
número 7895 de esta publicación oficial, 
ios Sres. Alcaldes de la provincia debe
rán inmediatamente reunir la respecti» 
va Junta municipal del Censo de pobla
ción, recientemente reconstituida, para 
proceder sin pérdida de m )msnto á la 
constitución de las Comisiones do Sec 
clón á fin de que puedan empzar los im 
portaatisimos trabajos que les enco
mienda la citada Instrucción.

Antes del 20 de este mes deberán los 
Sres. Alcaldes haberme comunicado la 
constitución de todas las Comisiones de 
Sección y nombrados los agentes repar
tidores enviándome relación de las per
sonas que fórmen cada Comisión y el 
nombre del agente ó agentes reparti
dores, así como tamb én relaciones des
criptivas de la demarcación de cada 
Sección electoral. De no recibirse dentro 
del plazo indicado las citadas relaciones 
se procederá Inmediatamente al nom
bramiento de Comisiones que irán A los 
respetievos Ayuntamientos á exigir el 
cumplimiento del servicio y recoger los 
documentos, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la Instrucción para el 
servicio de referencia, siendo de cargo 
del Alcalde respectivo cuantos gastos 
ocasionen dichas Comisiones.

Los Sres. Alcaldes al designar los 
agentes repartidores tendrán en cuenta, 
no solamente que sepan leer y escribir 
correctamente, que ya lo ordena la 
Instrucción, s no que también recaiga 
el nombramiento en personas que co 
nozcan la demarcación de la respectiva 
Sección y tengan la instrucción necesa- 
saría para que puedan cooperar al feliz 
éxito de los trabajos de la insaripción.

Todos los trabajos que ejecuten las 
Comisiones y agentes repartidores, de
berán ser inspeccionados por el Sr. Al
caide Presidente de la Junta municipal 
del Censo da población y por el Secre
tario del Ayuntamiento que á la vez lo 
es de ¡a Junta.

Oportunamente por esta Secc.ón pro
vincial, se avisará á los 8res. Alcaldes 
para que envión un comisionado, debi
damente autorizado de oficio, A recoger 
de esta oficina de mi cargo los bele’ines 
individuales.

Según lo prescrito en la Instrucción, 
se confia á ios Alcaldes, Secretarios, 
Comisiones de Sección y agentes repar- 
dores, importantísimos trabajos eu la 
ejecución dol servicio de referencia, 
teniendo la confianza, que compenetra

. dos todos de la importancia de la em- 
1 presa, pondrán grao empeño para su 
• feliz éxito, á fin de que el nuevo Censo 
í electoral se» fiel retejo de la verdad, y 
j haciéndolo asi vendrán la satisfarán 

del deber cumplí lo y habrán servido 
K la Pátria, de 10 contrario ae expon, 
drán á que be les exijan tas responsabi
lidades marcadas por la Tustiucción y 
la vigente Ley electoral.

Palma 3 de Agosto de 1917.—El Jefe 
de Estadistica, Damián Serta.

Núm, 1883
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o . -Habiendo acudido A eaia 
Alcaldía D Migital Cañellas Ho.racb 
pidiendo permiso para instalar un mu- 
tur eléctrico do tres caballos de fuerza 
en la casa núm.0 33 sita en la Plaza 
Mayor destinado á la elaboración de 
pan á tenor de lo prevenido en las dlg. 
posiciones vigentes, se annucia al pú
blico que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ex* 
celent simo Ayuntamiento, por especio 
de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. 0. le esta 
provincia á efectos de reclamación,

Palma 28 de Julio de 1917,—El Al
calde, Jaime Suau.

Núm, 1882
Fo me n t o .—Habiendo acudido A esta 

Alcaldía D, José Tous y Ferrer pi* 
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza ea 
la casa núm. 1 di 9 sita en la cala 
déla Marinadestiuado á la elevación da 
agua, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallari da 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Excmo, Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 1,® de Agosto de 1917.—El Al
calde, Jaime Suau.

Núm. 2953
AYUNTAMIENTO DE ALa YOR

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Munic pío durante el mes de Di
ciembre de 1916.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 7.—Acuerdos: Autorizar par» 
hacer las obras cuyo permiso tenian 
solicitado, á ios vecinos Juana Simes, 
Antonio Moriá, Pedro Villalong* y F0' 
dro Florit. Incluir en las listas de fami
lias pobres á María Pons. Quedar ente
rado de la resolución autorizando á esta 
Municipio para vender los Valores Pú' 
biieos que posee. Agradecer á los Seño
res Excmo. D. Miguel Villanueva y don 
Federico Llansó las gestiones practica* 
das por ambos para la pronta y favora
ble resolución del expediente sobre ven* 
ta de láminas. Autorizar por Jas fiesta* 
de Navidad las rifas que previenen la* 
Ordenanzas Municipales. Proceder á lj 
rectificación del Padrón de vecinos. 
informe Hacienda, Cuentas. Beneficsn1 
cía, Listas de las familias que en 01 
próximo año 1917 han de recibir el s®1' 
vicio benéfico sanitario y el de socorro* 
domiciliarios. Censo, Lista de los ino1' 
viduos que en 1917 han de tener dere* 
cho á votar Compromisarios para Sena* 
dores.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 14.—Acuerdos: Se nombró no 
Comisión especial para entender soór 
el asunto de venta de láminas. Que“a 

¡ encerado de la cuota señalada á es 
Villa por contingente provincial en , 

, año 1917. Se nombró una Comisión 
; nicipal para que de acuerdo con la Ja 
’ ta constituida en Mahón llamada 

Subsistencias y las sociedades obreT 
de esta Villa hagan cumplir la Ley < 
Reglamento del ramo. Telegrafiad ^ 1 
Sr. Ministro de Fomento para Ped 
ee restablezca o¡ servicio inaritimo 
Menorca con tres vapores por los 

f juicios que actualmente se ocasioá 
; realizándolo solo con dos. *#
i Sesión ordinaria en 2.a convocator 
l del día 21,—Acuerdos: Aprobació® 5 
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pago de varias cuentas, Quedar entera
do de haber sido e’ Ayuntamiento auto- 
torizado para establecer los Arbitrios 
extraordinarios en 1917. De haber sido 
autorizado el Presupuesto Ordinario 
formado para el año 1917 con las salve
dades que se indican que se acordó 
cumplimentar, Ceder en arriendo para 
1917 el puesto público n.° 2 á D. Juan 
Marti Pone. Pedir al Sr, Ministro de 
Fomento se sirva ordenar que los ser
vicios de correos marítimos de Menor
ca se efectúe en tres vapores y no en 
dos por los graves perjuicioe que se 
ocacronan. Se propuso el ingreso en 
calidad de acogida en le Hospital de la 
vecina Margarita Torres Seguí.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 28. - Acuerdos: Aprobar y pa
gar varias cuentas. Admitir en el Hos
pital á la acogida Margarita Torres. 
Exponer al público á efectos de recla
mación las listas de familias pobres y 
de mayores contribuyentes que han de 
regir en el afio 1917. También se de
berá exponer al público la rectificación 
del padrón de vecinos. Se formó la dis 
tribución de fondos para este mes. Se 
enteró del acuerdo de Ja Junta de Sub
sistencias proh.hiendo el embarque de 
varios artículos de primera necesidad. 
Se acordó que los derechos que debe 
percibir el Inspector de higiene pecua
ria sean satisfechos en adelante por 
sueldo y no por tarifa, cobrando el ha
ber anual de 365 pesetas.

Aprobado el anterior ex’raeto de 
acuerdos en sesión ordinaria del. dia de 
ayer

Alayor á.5 de Enero de 1917.—El Al
calde, Tomás deSalort —P. A, del A.—■ 
ElSecretario, Martin Timoner,

" Núm. 822
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamíen o y Junta Municipal 
durante el més de Febrero do 1917.
Sesión ordinaria del dia 4r.-Se aproba

ron el acta anterior y dos planos de fa
chada de casa^Se acordó el pago del 
Importe de a recomposición del puño 
de la vara del Alcalde; el cobro á cuen
ta del primer trimestre dal reparto sus
tituí.vo del de consumos y el nombra
miento de una comisión compuesta de 
ios 8res. Soler, Fullana y Presidente 
para que estudie con el Director de la 
fábrica de Perlas, el punto más indica
do para construir una acera en la ca- 
tratera de Palma,

Sesión ordinaria del dia 11.—Se 
aprobó el acta anterior Se acordó; el 
arreglo del tejado del Claustro, el del 
depósito de cadáveres del cementerio y 
el nombramiento de una comisión que 
estudia ciertas modificaciones proyecta
das en la casa cuartel de la guardia Oi-

Se aprobaron los extractos de los 
Cuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante los meses de Diciembre y Enero 
últimog Se enteró de un oficio del Señor 
*aSeniero Jefe de Obras Publicas agra
deciendo á la Corporación el voto de 
graciasquese ledió con motivo de ciertas 
tenciones recibidas, Se acordó: consig- 
Jár en acta y testimoniar al Director 
déla Escuela militar particular «Espa- 
Ca> la satisfacción del Aynntamiento

la creación de dicha Escuela y la de 
uUa matricula gratuita para pobres: re- 
uiámar contra la ocupación de la calle 
p Alfonso XII en la construcción del 
errocarril de Manacor á Artá y en Caso 

Qe nQ8er atend do reclamar la corres- 
??udiente indemnización asi como tam- 

1Qu la de los caminos vecinales que se 
^áviesen. Se procedió al sorteo de los 
poealeB asociados que en el presente 
v?0 han de formar parte de la Junta 
^nicipai,
, Sesión ordinar'a del dia 18.—Se apro- 

11 el ncta anterior y un plano de facha- 
a de casa, Se concedió el solar núme- 
0 19 del andén central de la derecha 
11 el Cementerio rural de esta ciudad 

t ^bastián Rosselló Riera para cons- 
j.11^ en él una sepultura. Quedó ocho

sobre la mesa una Circular de la

Junta de Reformas Sociales de Barcelo
na referente al proyecto de ley refor 
mando los artículos 11 y 12 de 'a electo 
ral. Se acordó verificar unas obras de 
reforma en la Oasa Cuartel de ía Guar
dia Civil,

Sesión orinaría dal dia 25.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó la adqu:- 
sición de una casa para Oentral Te’e^ 
fónica y Escuelas; la reforma y ersun 
che del Matadero y la Pescadería; y un 
voto de gracias á D M guel Mesquida 
por una cesión gratuita de terreno al 
Municipio.

JUNTA NUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 26. —Se 

constituyó la que ha de regir en el ac 
tual año.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesióe del dia de ayer,

Manacor 11 de Marzo, de 1917, —El 
Alcalde, Francisco Gomíla.—El Secre
tario, Francisco Nadal

Núm, 1886
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer recada á solic tud de 
D. Jerónimo Petro y Abriles en los au
tos sobre cumplimiento de sentencia 
que sigue por ante ¡a Secretaria del 
que refrenda contra D. Gaye ano Ta- 
ronji y Segura; se saca "por tercera vez 
y sin sugecíón a tipo, á pública subasta 
por término ae veinte días la finca que 
á continuación se describe, perteiio» 
cíente al mismo Tarongi para con su 
producto pagar á aquel lo que acredita 
en dichos autos.

Una casa botiga, rebotiga, con fuente 
entresue o y altos, número cuarenta y 
cuatro antes veinte y cinco, de la cal e 
de ia Platería de esta ciudad, lindante 
por ía derecha entrando con casa de 
Mariano Segura antes de Francisco 
Agu.ló, por la izquierda y parte supe
rior con las de Agustín Segura y por el 
fondo con la de Juan Gabanellas, justi
preciada en cuatro mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes el día tremía y uno 
de Agosto próximo á las once en los 
estrados de este Juzgado,

1 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en 
la indicada Secretaria para que puedan ¡ 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta" pieviniéndose ade
mas que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros,

2,* Para tomar parte en m subasta 
deberán los llenadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del ramate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservara en depósito 
como garantía del cump.imiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

. 3.a El demandante podrá tomar 
parte en la subasta y rrejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
hacer el deposito de que trata la con
dición anterior,

4 .a La venta se hará con arreglo 
á lo que dispone el último aparcado en 
relación con la regla octava ael artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria,

5 .a La intervención cel comprador 
en loe autos será á su cot.ta menos en 
lo que se refiere á la cancelación de 
gravámenes. Acuda, pues, el que quie
ra tomar parte en la referida subasta 
en los estrados de este Juzgado el día 
treinta y uno de Agosto próximo á las 
once, sitio y fecha señalados para el 
remate en ia inteligencia de que la des
grita finca se adjudicará al que ofreZ'

ea mejor postura siendo legal con su- 
geción a las condiciones anteriormente 
expresadas,

Palma treinta y uno Julio de mii no- 
védentós diez y siete.- Rafael Rubio 
-—Ante mi, Guillermo Vida!.

' Núm, 1718 .
Don Juan Ripoll Estades, Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de 
Mahón,
Certifico: Que en ¡os autos juicio de

clarativo verbal que se dirá, ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, con la diligencia de 
su publicación, son del tenor siguiente.

«Sentencia =En la Ciudad de Mahón 
á diez y ocho de Junio de mil nove 
cientos diez y siete. Vistos, por el Tri
bunal Municipal de la misma, compues
to de Sres, que á continuación se 
exprés os presentes au-ios juicio de
clara • o seguidos entre partes de la 
una coma actor D. José M.a Pons y Ca- 
net, sastre, vecino fie Cindadela, repre
sentado por el Procurador D Miguel 
A.ejundre, y de la otra como deman
dado D. Miguel Rodrigo V nent, Oficial 
4.° del Cuerpo de Telégrafos con des
tino en la Estación de Tivisa, provincia 
de Tarragona, que se hulla declarado 
en rebeldía, sobre pago de cantidad.= 
l.° Resultando etc.=l.° Considerando 
etc.=Fallamos por unanimidad: que 
debemos condenar y condenamos á don 
Miguel Rodrigo Vipent á que dentro de 
quinto dia pague ai actor D. José María 
Pons Canet la suma de cuatrocientas 
cincuenta y ocho pesetas, oahenta y 
dos céntimos, intereses de la misma á 
razón del cuatro por ciento anual, ven 
c:dos y que vencieren, conminándole 
asimismo al pago de todas las costas. 
=Asi por esta nuestra sentencia, que, 
por la rebeldía del demandado le será 
notificada, además que en estrados par 
medio de edictos insertos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de'la provincia, á menos que 

.por el actor, y jlentro de segundo día, 
se solicite lo sea personalmente, si fue* 
re habido lo pronunciamos, mandamos 
y tirmamamos = Antonio Vidal =*Juan 
Carreras Poas.=Juan J, Mesa =Publt- 
cación,=Leida y publicada ha sido la I 
anterior sentencia en el mismo dia de [ 
su fecha por el Sr. D. Antonio Vidal | 
Vdlalonga Juez Municipal letrado y I 
Presidente del Tribunal Municipal que | 
la ha dictado, estando dicho Tribunal | 
celebrando audiencia pública de que yo | 
el Secretario doy fé.=Mahon diez y 
ocho de Junio de! mil novecientos diez 
y siete. =Juan Ripoll, Secretario»,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según lo man 
dado, libro el presante con .el V.° B.° 
fiel Sr. Juez Municipal, en Mahón á dos 
de Julio de mil novecientos diez y siete. 
—Juan Ripoll, Secretario.—V.° B.°—El 
Juez Municipal, Antonio Vidal.

Núm, 1719 .
Certifico: Que en ios autos juicio de- 

claraiivo verbal que se dirá, ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, con la diligencia de 
su publicación, son como sigue.

«Sentencia. Eu ia ü.udad de Mahón 
á diez y ocho ds Junio de mil novecien
tos diez y siete. Vistos, por el Tribunal 
Municipal de la misma, compuesto en 
el día de la fecha por los Señores que 
á conLnuación se expresan, los presen- | 
tes autos juicio declarativo seguidos j 
entre partes de la una, como actor don 1 
Antonio Pons Borrás, sirviente, veci
no de esta población y de la otra coma 
lemaudado D. Miguel Rodrigo Vinent, 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos con 
les.iuo en la Estación de Tivisa, pro- , 
íincia de 'farragosa, que se halla decla
rando en rebeldía, sobre pago de canil- 
dad, l.° Resultando etc. tL,° Conside- 
ieranuo etc. Fallamos por unanimidad: 
iue debemos condenar y condenamos á 
D, Miguel Rodrigo Vment á que dentro 
tercero dia eaíifaga ai actor D. Antonio 
fons Borrás la suma de trescientas 

veinte y cinco pesetas por este reclama
da, condenándole asimismo al pago de 
todas las costas; y ratificamos, para 
todos los efectos de derecho, el embar
go preventivo practicado en bienes del 
deudor Sr. Rodrigo el d.a primero del 
corriente mes. Asi por esta nuestra sen
tencia, que, por la rebeldía del deman
dado, le será notificada, además que en 
estrados, por medio de edictos insertos 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á menos que por el actor, y dentro de 
segundo dia, se solicite lo sea persocal- 
mente, si fuere habido, lo pronunciarlos 
mandamas y firmamos. Antonio Vidal, 
=Juan Carreras Pons.=Juan J. Mesa, 
=Publicacion.=Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el mismo 
dia de su fecha por el Sr. Don Antonio 
Vidal Villalonga, Juez Municipal Letra
do y Presidente del Tribuna! Municipal 
que la ha dictado, estando dicho Tribu* 
nal celebrando audiencia pública de 
que yo el Secretario doy fé. Mahón dieü 
y ocho de Junio de 1917,—Juan Ripoll, 
Secretario»,

Ypara su inserción enelBOLETIÑ OFf* 
pia l  de la provincia según to mandado, 
libro el presente con el V.° B.° del Se
ñor Juez Municipal, en Mahón á dos de 
Julio de mil novecientos diez y siete.— 
—Juan Ripoll, Secretario —V.° B.°—El 
Juez Municipal, Antonio Vidal,

Núm. 1850
REQUISITORIAS

Llinares López Juan, marinero que 
fué de la Escampavía «Dolores», domi
ciliado úlumamento en Viilajoyosa(Ali
cante); compulecerá eu térmim de 
quince dies contados desde la publica
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia, Teniente de Na
vio D. Miguel A. Montojo al objeto de 
prestar declaración en causa instruida 
con motivo de la aprehensión del fa
lucho «Kovolioso» con tabaco de con
trabando, caso de no verificar dicha 
presentación incurrirán en la respon- 
Habilidad que marcan los artículos 126 
y 137 de la Ley de Enjuiciamiento de 
Marina.

Palma 27 de Julio de 1917,—-Migue 
A, Montojo.

Núm. 1854
Costa Escanden Vicente, hijo de Vi* 

cerne y de María, natural da Fórmente- 
ra, de estado soltero, profesión mari
nero, de 22 años de edad, señas: cuer
po alto, ojos pardos, cejas y pelo cas
taño, frente, nariz y boca regular, bar
ba naciente, color moreno, otras parti
culares no tiene, domiciliado última
mente en Tormentera y según noticias 
en Montevideo, procesado por prófugo 
de convocatoria: comparecerá en térmi
no de 60 días ante el Sr. Juez Instructor 
Capitán de Infantería de Marina Ayu
dante de esta Comandancia D. José 
Bernabeu a responder en causa por nó 
presentarse para pasar al servicio en 
cinco de Marzo de mil novecientos 
quince.

Ibiza 12 de Julio de 1917,—José Mi- 
ralles.

Núm. 1884
Juan Vidal Rigomaro, hijo de padres 

desconocidos, natural de Santa Eulalia, 
provincia de Baleares, corneta de la 
Comandancia de artillería de Menorca, 
ioin.ciliado en la Fortaleza de Isabel 
ií; comparecerá en el término de trem
a días ante este Juzgado de Instruc

ción sito en la Comandancia de Marina 
le Mahon con objeto de declarar en su
maria que me hallo instruyendo pur de* 
sapunción del bote,llamado «Porvenire.

Mahón 31 de Julio de 1917,—El Juez 
instructor, Cayetano Tejera.
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Núm. 661
DEPOSITARIA d e l  a y ü n t .0 d e b a ñ a l b u f a r

Núm. 707
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.* DE BUÑOLA

Núm, 817
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.» DE PUIQPÜÑENT

CUENTA del cuarto trimestre de 1916 

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Peietai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8400*82 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , . 1462*54

Ca r g o .............................. 4868*86
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8070'65

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1792'71

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Bañalbufar á 5 de Enero de 1917.—El Depositario, 
Luis R. Alberti.—Conforme. —El Secretario-Contador, Ra
fael Calafell—V.° B.°—El Alcalde, Juan Alberti.

INGRESOS
Saldo del 
triineatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TO PAL 
de las 

operaciones

> 69*73 69*73
Montes. >
Impuestos. » 173*25 173*35
Beneficencia................................ » »
Instrucción pública. . . . » * »
Corrección pública. . . . » »
Extraordinarios.......................... 350*00 180*00 530*00
Resaltas ....... 28*62 37*86 66*48
Rec. para cubrir el déficit, . 4362*88 1001*70 5364*58
Reintegros...................................

Cargo pesetas. .

PAGOS

» » *
474^‘5O 1462*54 6204*04

1790*66 657*34 1448*00Gastos del Ayuntamiento. .
Policia de Seguridad , . . > » >

Policía urbana y rural. . . 451^5 559‘oo 1010'25
Instrucción pública. . . . > » >
Beneficencia............................... > 79*3° 79*30
Obras públicas......................... 1126*30 478*92 1605*22
Corrección pública. . . . > > »
Montes. > » »
Cargas.......................................... 1273*85 935‘4i 2199*26
Ob. de nueva construcción. . » »
Imprevistos............................... 27*5° 370’68 398*18
Resultas..................................... > » ■

Data pesetas. . 4669*56 3070*65 7740*21

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pésetes

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 4961'66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 8488'49

Ca r g o ............................. 18450'15
Data por pagos verificados en igual trimestre. 18191'15

Existencia para el trimestre que sigue . . . 259*00

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
S*ldo de 1 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios...........................  . .
Montes. .......

» 
616'94

>
450'00

»
1066'94

Impuestos. ...... 740'00 700'00 I440‘00
Beneficencia............................... > > »
Instrucción pública. . . . » > •
Corrección pública, . . . » » >
Extraordinarios.......................... 13308*00 

263*69
ÓOSO^^O 19358*30

Resultas ....... 77 263*69
Rec. para cubrir el déficit. . 655O‘57 1288*19 7838*76
Reintegros................................... » > »

29967'69Cargo pesetas. . 21479*20 8488'49

PAGOS
4851*84Gastos del Ayuntamiento. . 2771'69 2080'15

Policia de Seguridad. . . . » » »
Policia urbana y rural. . . 265*01

20*00
2321'21 2586*22

Instrucción pública. . . . i45‘oo 165*00
Beneficencia............................... 1000*00 580*41 

612*79
I58o‘4i 
2803*55Obras públicas......................... 2190*76

Corrección pública. . . . » » »
Montes.......................................... 149'00 53*95 202'95 

IO436*33Cargas. . ................................ 8727*58
580'50

1708'75
Ob. de nueva construcción. . 5419*24 5999*74
Imprevistos............................... 813'00 269*65 1082*65
Resultas ....... > » »

Data pesetas. . l65i7*54 13191*15 29708'69

En Buñóla á 1,° de Enero de 1917.—El Depositario, Juan 
Colom.—Conforme.—El Secretario-Contador, Pedro J. Munta- 
ner.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Colom.

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3204*41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 675'29

Ca r g o ............................. 8879'70
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1908*60

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 1976'10

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Puigpufient á 31 de Diciembre de 1917.—El Depositario, 
Antonio Betti,— Conforme.—El Secretario-Contador, Rainuw- 
do Vicens.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Amengual.

INGEESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operecionei

Propios......................................... > 7*50 7*50
Montes. । » > >
Impuestos.................................
Beneficencia...............................
Instrucción pública. , , .

107'63 97*13 204'75
» » »
» » »

Corrección pública. , . . > » >
Extraordinarios.......................... » » >
Resultas...................................... 5994*51 5994*51
Rec. para cubrir el déficit, . 8346'05 570'67 8916'71
Reintegros................................... » » »

Cargo pesetas. . ^14448*19 675*29 15123'48

PAGOS
3384*89Gastos del Ayuntamiento. . 3050'00

120'00
334'89

Policia de Seguridad . . . » 120*00
Policia urbana y rural. . . » » »
Instrucción pública. . . . 585*00 

216'35
> 595*00

Beneficencia............................... 19*00 235*35
Obras públicas........................... 683*05 83*90 766*95
Corrección pública. . . . » » •
Montes.......................................... > > >
Cargas........................................... 6498'38 1439*49 7937*87
Ob. de nueva construcción. . » » >
Imprevistos................................ 81‘00 26'32 107*32
Resultas...................................... > » >

Data pesetas. . 11243*78 1903*60 13147*38

Núm. 728
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE ESTALLENCHS

. Núm. 815
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.» DESANTA MARIA

Núm. 844
d e po s it a r ia ;d e l  a y ü n t .0 d e  o a l v ia

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 926'54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1774'72

Ca r g o .............................. 2701*26
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1849'25 

Existencia para el trimestre que sigue.. . .
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

in g r e s o s
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacione.

Propios. ,..)••• 
Montes.
Impuestos. ..•••• 
Beneficencia. . . . • • 
Instrucción pública. . . « 
Conección pública. . . • 
Extraordinarios. * . . • 
Resultas.............................. • •
Rec, para cubrir el déficit. , 
Reintegros...................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . . . 
Policia urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . .
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes..........................................

Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos...............................  
Resultas .......

Datapesetas. .

2*14 
»

246'91 
»
»
»

400'00 
»

3608*99 
»

136'9° 
»
>
»
•
»

37*oo 
»

1600'82 
f

139*04 
»

246'91 
»
>
»

437‘oo 
»

5209*81 
*

4258’04 1774'72 6032*76

1504*74 
>
>
»

775'00 
900'00

>
>

949*72 
»

107'27

4236'73

627'10
20*00
60*00

150'00 
275*00
230'40

>
»

462*02
»

24'73 
»

1849*25

2131'84
20*00
60*00

150*00 
1050'00 
1130'40

»
»

1411'64
»

132'00

—6085*98

En Estallenchs á 1.° de Enero de 1917.—El Depositario, 
Juan Col!. — Conforme. — El Secretario-Contador, Bernardo 
Coll.—V.0 B.°—El Alcalde, Bartolomé Julia.

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peietes

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 81'44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 25841'51

Ca r g o,......................... 25422'95
Data por pagos verificados en igual trimestre. 25388'28

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

84*72

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ....... 82'10 > 82'10
> » >

Impuestos.................................... 365*77 455*74 821'50
Beneficencia................................ 51*74 » 51*74
Instrucción pública, , . , > > >
Corrección pública. . . . » > >
Extraordinarios. . . , . > i455*°o i455‘oo
Resultas....................................... 93*84 » 93'84
Rec. para cubrir el déficit. . 1012'50 23430'77 24443'27
Reintegros.................................. > »

Cargo pesetas. , 1605'94 2534i‘5i 26947'45

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1324*50 3479*88 4798'48
Policia de Seguridad , . , > 166*66 166*66
Policia urbana y rural. . . » 1434'00 1434'00
Instrucción pública. . . . » 1012*50 IOI2,5O
Beneficencia............................... > 3035*00 3035'00
Obras públicas.......................... 200'00 1174*70 1374'70
Corrección pública. . . . > > >
Montes......................................... > » >
Cargas........................................... » 14786'04 14786*04
Ob. de nueva construcción. . > 69*35 69'35
Imprevistos............................... » 236*00 236*00
Resultas...................................... » »

Data pesetas. , 1524*50 25388*23 26912'73

En Santa Maiia á 31 de Diciembre de 1917.—El Deposita-
rio, Andrés Bestard,— Conforme.— El Secretario - Contador,
Monserrate Bestard,— V.° B.°--El Alcalde, Miguel Morro.

CUENTA del cuarto trimestre de 1916
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 15*^
Ingresos en ei trimestre de cada cuenta. . . 8089 0^

Ca r g o .................................... 81h r S
Data por pagos verificados en igual trimestre. 650o

Existencia pt ra el trimestre que sigue . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos __

¡INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimeetre

t o t a l  
de N 

operacioDe*

»

1955*95 
>
»
>

e6ol00
69»*35

X4471*04 
a 

j767¿?

649j‘56

3loO°

35500 

413*'65

Propio...........................................  
Montes.................................... ......
Impuestos, ...... 
Beneficencia................................ 
Instrucción púl lica, . , . 
Corrección pública. , , . 
Extraordinarios.......................... 
Resultas......................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros...................................

Cargo pesetas. .

PAGOS, 
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad . , . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia. . . , . , 
Obras públicas.........................  
Corrección púl lica. , . , 
Montes  
Cargas. . ..........................
Ob. de nueva construcción . 
Imprevistos................................ 
Resultas......................................

Dat 1 pesetas. .

»

1280*75 
»
»
>

692'35
7616*72 

»

»
»

675'20
»
»
»

560'00
>

6854*32
»

9589*82 8089'52

4463*89 
»

596'25 
»

10'00 
1629*26

>
»

2692'07

182'80

9574737

2027'67

666'50
370*00

50*0° 
882*80 
355‘oo

>
2042*57

»
112'00

>
6506'53

En Calyia á •, de Enero de 1917.—El Depositario, 
Salvá.—Confoi me.—El Secretario-Contador, Pedro J 
__V,” B.°—El Alcalde, Mateo Pallicer.

I ALMA. —Es c u e l a  • Ti po g r á e ic a

Sebasdio 
Cañ»llas-

M.C.D. 2022


